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Se adjunta el proyecto de informe anual al Consejo del Comercio de Mercancías del Comité
de Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio. Este proyecto se presenta para
su examen por el Comité en su reunión del 15 de septiembre de 1997.
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INFORME (1997) DEL COMITÉ DE MEDIDAS EN MATERIA DE
INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO

Proyecto

I. INFORMACIÓN GENERAL

1. Este informe se presenta de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre
las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio, en el que se estipula que el Comité
de Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio rinda informe anualmente al Consejo
del Comercio de Mercancías. El período abarcado por el presente informe se extiende de noviembre
de 1996 a agosto de 1997.1

2. El Comité ha celebrado reuniones los días 17 de marzo [y 15 de septiembre de 1997] bajo
la presidencia del Sr. Vassili Notis (Grecia) [y del Sr. Javier Paulinich (Perú), respectivamente]. Las
actas de dichas reuniones se han distribuido con las signaturas G/TRIMS/M/6 [y 7]. Las reuniones
del Comité estuvieron abiertas a todos los Miembros de la OMC y a los Gobiernos que tenían reconocida
la condición de observador en la OMC. En la reunión celebrada el día 17 de marzo, el Comité acordó
la condición de observador ordinario a las organizaciones internacionales intergubernamentales que
ya gozaban de esa condición en el Comité sobre una base ad hoc (FMI, OCDE, ONU, UNCTAD y
el Banco Mundial). El Comité examinó solicitudes de la condición de observador formuladas por algunas
otras organizaciones internacionales.

II. APLICACIÓN DEL ACUERDO

3. En las reuniones celebradas durante el período considerado, el Comité prosiguió el examen
de las notificaciones presentadas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre
las Medidas en materia de Inversiones relacionadas con el Comercio. Según esta disposición los
Miembros deben notificar todas las medidas en materia de inversiones relacionadas con el comercio
("MIC") que no estén en conformidad con las disposiciones del Acuerdo dentro de los 90 días
subsiguientes a la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC. El párrafo 2 del artículo 5 del Acuerdo
prevé la posibilidad de disponer de un período de transición para la eliminación de las medidas notificadas
con arreglo al párrafo 1 de dicho artículo. En cumplimiento de la decisión adoptada por el Consejo
General en abril de 1995, los Gobiernos que, reuniendo las condiciones para ser Miembros iniciales
de la OMC, hayan aceptado el Acuerdo sobre la OMC después del 1º de enero de 1995, dispondrán
de un plazo de 90 días contados a partir de la fecha en que hayan aceptado el Acuerdo sobre la OMC,
para hacer las notificaciones previstas en el párrafo 1 del artículo 5, siempre que los plazos previstos
para la eliminación de las MIC notificadas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 continúen
contándose a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC.2

4. Han presentado al Comité notificaciones de medidas con arreglo al párrafo 1 del artículo 5
Argentina, Barbados, Chile, Chipre, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Egipto, Filipinas, India,
Indonesia, Malasia, México, Nigeria, Pakistán, Perú, Polonia, República Dominicana, Rumania,
Sudáfrica, Tailandia, Uruguay y Venezuela (anexo 1). En algunos casos, los Miembros han presentado
las notificaciones fuera del plazo de 90 días previsto para ellas. Aunque no están obligados a hacerlo,

1El anterior informe anual figura en el documento G/L/133.

2WT/L/64.
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algunos Miembros han notificado al Comité que no aplican ningún tipo de MIC incompatible con el
Acuerdo (anexo 2).3

5. En las deliberaciones del Comité sobre esas notificaciones, algunas delegaciones solicitaron
aclaraciones o información adicional de carácter fáctico. Subsisten opiniones divergentes sobre ciertas
cuestiones, como por ejemplo, el momento en que se han de hacer las notificaciones en relación con
las disposiciones del párrafo 1 del artículo 5, la idoneidad de la información facilitada en las
notificaciones, la reciente introducción o modificación de ciertas medidas en relación con las disposiciones
del artículo 2 y del párrafo 4 del artículo 5 y la relación entre las disposiciones del Acuerdo y las de
otros Acuerdos de la OMC, entre ellos el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias
y el Acuerdo sobre la Agricultura.

6. En el párrafo 5 del artículo 5 se establecen las condiciones con arreglo a las cuales, durante
los períodos de transición estipulados en el párrafo 2 del artículo 5, los Miembros podrán aplicar a
una nueva inversión una MIC notificada en virtud del párrafo 1 del artículo 5. Si bien el Comité adoptó
unmodelouniformepara lapresentaciónde lasnotificacionesprevistas enesa disposición (G/TRIMS/3),
hasta la fecha no se ha hecho ninguna de esas notificaciones.

7. Varios Miembros presentaron notificaciones de conformidad con el párrafo 2 del artículo 6,
que prevé la notificación a la Secretaría de las publicaciones en las que figure información sobre las
MIC. Una lista de esas notificaciones se ha distribuido con la asignatura G/TRIMS/N/2/Rev.1.

8. Durante el período que se examina, se informó al Comité de la iniciación de tres procedimientos
con arreglo al Entendimiento sobre Solución de Diferencias que, entre otras cuestiones, se referían
al Acuerdo sobre las MIC, como se refleja en los documentos G/TRIMS/D/6-8.

3A partir del 28 de mayo de 1996 se ha suprimido el carácter reservado de las notificaciones presentadas
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 5 y distribuidas en 1995. Con arreglo a la decisión adoptada por
el Consejo General el 18 de julio de 1996 sobre la distribución y supresión del carácter reservado de los documentos
de la OMC, los documentos en los que se recojan las notificaciones previstas en los párrafos 1 y 5 del artículo 5
y el párrafo 2 del artículo 6 serán objeto de distribución general, con la salvedad de que cualquier Miembro podrá
indicar a la Secretaría cuando entregue un documento para su distribución que su carácter es reservado.



G/TRIMS/W/9
Página 4

ANEXO 1

NOTIFICACIONES RECIBIDAS DE CONFORMIDAD CON EL
PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO SOBRE

LAS MEDIDAS EN MATERIA DE INVERSIONES
RELACIONADAS CON EL COMERCIO

Miembro Signatura del documento Fecha de la comunicación

Argentina G/TRIMS/N/1/ARG/1 30 de marzo de 1995

Argentina G/TRIMS/N/1/ARG/1/Add.1 21 de marzo de 1997

Barbados G/TRIMS/N/1/BRB/1 31 de marzo de 1995

Chile G/TRIMS/N/1/CHL/1 14 de diciembre de 1995

Colombia G/TRIMS/N/1/COL/1 31 de marzo de 1995

Colombia G/TRIMS/N/1/COL/Add.1 4 de junio de 1995

Colombia G/TRIMS/N/1/COL/2 31 de julio de 1995

Colombia G/TRIMS/N/1/COL/2/Corr.1 ...

Costa Rica G/TRIMS/N/1/CRI/1 30 de marzo de 1995

Cuba G/TRIMS/N/1/CUB/1 18 de julio de 1995

Chipre G/TRIMS/N/1/CYP/1 29 de junio de 1995

Chipre G/TRIMS/N/1/CYP/2 30 de octubre de 1995

República Dominicana G/TRIMS/N/1/DOM/1 26 de abril de 1995

Ecuador G/TRIMS/N/1/ECU/1 20 de marzo de 1996

Egipto G/TRIMS/N/1/EGY/1 29 de septiembre de 1995

Indonesia G/TRIMS/N/1/IDN/1 23 de mayo de 1995

Indonesia G/TRIMS/N/1/IDN/1/Add.1 28 de octubre de 1996

India G/TRIMS/N/1/IND/1 31 de marzo de 1995

India G/TRIMS/N/1/IND/1/Add.1 22 de diciembre de 1995

India G/TRIMS/N/1/IND/1/Add.1/Corr.1 18 de marzo de 1996

India G/TRIMS/N/1/IND/1/Add.2 11 de abril de 1996
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Miembro Signatura del documento Fecha de la comunicación

México G/TRIMS/N/1/MEX/1 31 de marzo de 1995

México G/TRIMS/N/1/MEX/1/Rev.14 31 de marzo de 1995

Malasia G/TRIMS/N/1/MYS/1 31 de marzo de 1995

Malasia G/TRIMS/N/1/MYS/1/Rev.1 14 de marzo de 1996

Nigeria G/TRIMS/N/1/NGA/1 17 de julio de 1996

Pakistán G/TRIMS/N/1/PAK/1 30 de marzo de 1995

Perú G/TRIMS/N/1/PER/1 30 de marzo de 1995

Filipinas G/TRIMS/N/1/PHL/1 31 de marzo de 1995

Polonia G/TRIMS/N/1/POL/1 28 de septiembre de 1995

Polonia G/TRIMS/N/1/POL/1/Add.1 4 de diciembre de 1996

Rumania G/TRIMS/N/1/ROM/1 31 de marzo de 1995

Tailandia G/TRIMS/N/1/THA/1 30 de marzo de 1995

Uganda G/TRIMS/N/1/UGA/1 17 de junio de 1997

Uruguay G/TRIMS/N/1/URY/1 31 de marzo de 1995

Uruguay G/TRIMS/N/1/URY/1/Add.1 30 de agosto de 1995

Venezuela G/TRIMS/N/1/VEN/1 31 de marzo de 1995

Sudáfrica G/TRIMS/N/1/ZAF/1 19 de abril de 1995

4Disponible en inglés solamente.
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ANEXO 2

NOTIFICACIONES EN LAS QUE SE COMUNICA QUE NO SE MANTIENE
NINGUNA MIC INCOMPATIBLE CON EL ACUERDO SOBRE

LAS MEDIDAS EN MATERIA DE INVERSIONES
RELACIONADAS CON EL COMERCIO

Miembro Signatura del documento Fecha de la comunicación

Suiza G/TRIMS/N/1/CHE/1 8 de agosto de 1995

Israel G/TRIMS/N/1/ISR/1 24 de octubre de 1996

Honduras G/TRIMS/N/1/HND/1 7 de julio de 1995

Santa Lucía G/TRIMS/N/1/LCA/1 14 de febrero de 1996

Malí G/TRIMS/N/1/MLI/1 27 de mayo de 1997

Mauricio G/TRIMS/N/1/MUS/1 27 de marzo de 1995

Nicaragua G/TRIMS/N/1/NIC/1 18 de julio de 1996

Singapur G/TRIMS/N/1/SGP/1 9 de octubre de 1996

Eslovenia G/TRIMS/N/1/SVN/1 27 de marzo de 1995

Trinidad y Tabago G/TRIMS/N/1/TTO/1 1º de abril de 1996

Zambia G/TRIMS/N/1/ZMB/1 13 de abril de 1995




